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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 6 de junio de 2023, ingresa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral No. 2021-
293, informando que la calenda programada para el 7 de junio de 2023, a 
partir de las 2 de la tarde no se podrá llevar a cabo.  

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y ateniendo las manifestaciones de 

las partes, SE FIJA EL DIA viernes 14 de julio de 2023 a partir de las 
08:30 a.m., para dar continuidad a la audiencia de que trata el artículo 80 
del C.P.L., para cuyos efectos las partes deberán aportar todas las pruebas 

que tengan en su poder y garantizar la vinculación de los testigos 
convocados a la Litis. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria 
 

Bogotá D. C. 08 de junio de 2023. 
 

Por ESTADO N° 064 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


